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§esiún Ordinario de Concejo No 0S.A021.

Ceno de Pasco, 0S de marzo del 20?1

Et AICALDE AE LA MUI{lClPALlnAD D!§TRITAL D§ YANACANCHA, que suscr.i¡r*;

YI$T_QS;

En §esion de Conceio Miinicipal CIrdinario No 05 de fecha 04 de marzo del presente añ0, el
señcr Kelvin NCLASCO, fiscalizador de Medio Ambiente de fa Sub Gerencia de Geslión
Ambiental y §alubridael de ia fulunieipalidad dei i'ubro , realiza el infcrrme respecto a las
notificaciones y control de canes en curnplimiento a la ürdenanza l\rlunícipal N* 012-201g, y;

ÜONSIDERAI'IDO:

Que, el artículo 194o de la Constitucicn Paiítica del Ferú, establece que las MunicipaliCaCe*
son los Órganos de Gobierno Locai, tienen airtonomia poiítica, económica y administrativa en
ios asuntos de su competencia, en concordancia con el arliculo iidei Titulo preliminarde la Ley
y,l'27972 Ley Orgánica de Municipalidarles;

üi"¡e, conforrne aiArt. lldel Títula Prelimina¡ de ia Ley Ci"gánica de Municipafidades N"27gft,
la lvlunicipaiidad Distrital de Yanacancha, como órgano de gobierno local, goza de autonomia
politica, econÓmica y administrativa en ios asuntos de su competencia. Dicha autonomÍa radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administratlvos y de administración, con sujeciún
ai ordenamiento luriorco;

Que, de confsrmidad ai Art. 410 de la l-ey ürgánica de fr/unicipalidades Ley lri' 2I$72, se
preclsa que los acuerdos son decisiones que toma el concejc, referidas a los asuntos
específicos de interÓs públieo, vecinal o institucional, que expnsan la voluntad del organo de
gobi*rno para practicar un deterrninado acto;

üue, según la Ley que regula el Rágimen Juridico de Canes Ley No 27596, en el capitulo ll
REOUISITOS Y DEBIRTS DE LOS PRCPIETARIO§ Y POSTEDORES DT CANES.

üue, en ei ariíci;io 4.- Requisiiüs para ser propieiai-io o poseedcr rje üailes consit1eradus
peligrosos Para ser propietario o poseedor de un can considerado patencialmente peligrosr: se
requiere:

a. §er maycr de edad y gozar de capacidad de ejercicio,
b, Acreditar aptitud psicolÓgica mediante certificado o constancia expedido por psicologo
colegiado.

Av. Las América§ s/n yánácünsha - Tetéfonc {0Gs} . 7tt912 . $crro de pssco
r¡tnny.munilñanacancha.gob.pc

t,.tl



*
? .r 013c

Mit ni c ipalidad ü istri ta I
<le Yq¡¡aeanctr;r;

c' Nc haber sidc sancicnadr ccnicryne a esta Ley en lo: 3 {tr+s} eñcs ent+ritr*s sl m*msnt*
de aciquisición i: tenencia de canes cons¡derados pütenc¡almenta peiigrosos,

0ue, en el articula 5,- Deberes de los propietarios o poseerlores de canes Son deberes de lcrs
prapietarios ü pÜseedüfes dc cailes además de lcs señalados en el Artícuic 3 de la Ley lio
27265, Ley de ProtecciÓn a los Animales Domésticos y a los Animales Síivestres Mantenidos
en Sautl,=,eric:

a' identificar y registrar debirjamente a las cánes que sean rle su propiedad o bajr.r su tenencia
n custodia.

h. Obtener la licencia respectiva.

c' Conducir necesariamente por cualquier iugar público a los canes ron cCIrreas cuya extensión
y resistencia sean sufiüentes para aseüurar el control sobre elios, [n el casa de canes
consicjerados potencialmente peligrosos, deben conducirse adicionalmente con bnzal. La
conduccién debe reali¿aria el prcpietaric o cuaiquier otra perscna adulta ccn capacidad fisica
y mentai para ejercer el control adecuado sobre el animal.
d' Itlantener"a i*s eenes i:ajc condiciones de seguridad que eiiiten cualqLrier-tipo c{* dañcs a
t*rceros, e. inscribi¡'y tramitar la iicencia de ias crias que tengan sus canes.

señcrr Kelvin li0LASCü, trabajador rJe ia si;h Gerencia de Gestión Ambientai y
$alubridad, informa gue se han reiníciado las labores de las notificaciones ya que las zonas ya
t*nran ccnccími*nt* Ce Cidenanze Municipal r',lo C12_201 I habiendc visitaCc l:s
Asentamientos Humanos rie üoiumna pasco y Vicior Raúi Haya de la Torre, presentado en
imágenes ías notificaciones realizadas, siendo pegados ios aviscs a domicilio de las sersünas
que cuentan con cane$,

Finalmente, *l Concejo Municipal luego de un arnplio debate se acuerda por mayoría en
enüargar a la parte adniinistrativa en realizar las acciones inmediatas del control de ios üanes
en ei distrita de Yanacancha aplicandc las sanciones establecidas en la C¡-denanza l\lunicipal
l§s 012-2019, asimismo difundir a través de imagen institucional las sanciones aplicadas y que
se c*ntinuaran aplicando a las perscnss qile nc ccntlolen sus sanes, Asimism*, pr*s*ntar un
inforrne de los trabajos reaii¿ados y prnyeciarse para ias campañas de esteriiizaciói: canina en
el distritü de Yanacancha.

[stando a lo expuestn y a ias atribuciones que le confieren los Artículos $o, 3go y 410 de ia Ley
Orgánica de Municipaiidades No 27972',y su modificatoria mediante la Ley g0g37, los señores
rniernb¡'os del concejc Municipai del Distrito de yanacancha:
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ACUERDA§:

ARTÍCULO PRIMERO. - ENCARGAR, a la parte adrninlstrativa en realizar las acciones
inmediatas dei cCIntratr de canes en e! distrito de Yanacancha apiicando las sanciones
estabiecidas en la Ordenanza Ldunicipal No ü12-2ü1$, asin":ismc difundir a travás de imagen
lnstitucional las sancicnes aplicadas y que se continuaran aplicando a las personas que n0
controlen sus canes

ABTíCULO §§GUNDQ. - ENCARGAR, a la flarte adm¡nislr"ativa en presantar los infcrrmes de
ics trabajas reali¿adcs con evidencias y proyectarse psr^a ias campañas de *steriiización cai:ina
en el distrito de Yanacancha,

ARTíqULO TERCERo. " EI{CARGAR, a la Gereneia Municipal; Gerencia de Servicios
P*bl!*os, y Ce*á.e r-lnieiaCes *rgánicas, pare el cump!!mientc del prcsent* Acueido d-+ Conc*;*;

ABT¡cuL0 GUARTO. - NOTIFICAR, el presente acuerdo a las áreas eompetente de la
fulunicipalidad, para ios fines consiguierrtes ccnfurms ir; establece y faculta ia Ley,

R§Gí§ rRE§§, c O ILq U Ní Q u§§§, cÚJur¿Á §E y Aft G,{íy§§E
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